
Expedido en
AVENIDA LINCOLN  722

ZONA PRONAF JUAREZ
CHIHUAHUA MEXICO 32315

ALBERGUES Y HOTELES MEXICANOS

AVENIDA LINCOLN 722

ZONA PRONAF   JUAREZ

CHIHUAHUA MEXICO    32315

AHM820824FR5

GAMMA CIUDAD JUAREZ

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6566131310

Email Hotel : gggcjli@landstarhotels.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000510539362

Fecha de Emisión 2023-06-20 06:10:48

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 00308B1E-07CD-4581-876A-2C8DDF4DBAB9

Fecha de Certificación del CFDI 2023-06-20 08:10:51 Folio (xml):46305

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : GOMEZ, AVRIL

Estancia : 20230619      20230620 Folio :  26940 - 0 HAB : 108 Reservación : I   27807     1

Cajero : YSE Formato de Factura : 00 Referencia : GCJLI 26027

Contra Code : MNET88 Compañia : BOOKING Agencia : 03512889

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.080000  Tipo Factor: Tasa  Importe $108.92
Base: 1361.56

1361.56 1361.56

Sub Total 1361.56

IVA(0.08) 108.92

ISH 56.64

*** UN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE  PESOS  12/100 M.N. *** Total Facturado 1527.12

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1527.12

Sello Digital del CFDI
OPy3M11YYN/zhFYLEuF/DVU5tifC+s0khF/wGDGJ5XDLzfp22hYtsxNIah3WkfEnep8Ol4TQ1EQInI9TCaiC/XkWOzwluywnkgvTECMzWncihylIdYVuLvl7WX1jSVT2
tbTtO8Pn+of6qNyiadoGOLUq8mI/mrID/fIUitUAZxiaD+5f78qgmBq9Mu3tOywHot6ziuMExL/UXmyMQUq+EpN0z7/Xc+nTrAT67Kkdg+VvIIhB5C7bwbvUQSjt1rHzW
CtkRKKZHFkmFxV6OzJEdBmmekPq8Ecv44Myo/rBPWXJVBbLg0DfczveJAwnkCitGjyuaHYKW8mi345pvxTnUg==

Sello Digital
xvwbNGdINMX96hiAe0mXob+Q91PTBMRT6XF+wkpMEIcUtiampQxbPlr1nAlgAjJvC1M4loaQDFuJ9Ros3qp8SKcbf3LA29WaD0/tVGPtFk2fWfxRiqWTnnqku7nqF
RFB960sjzm8UsQpXXKV02aHG+/QmcSR+IL9e70JGRTiHOkIt7GFNPq4UcYRBY+LIynKF450dZW2cp/a83NTqM2hXMkhq7PA+UE3lxLkK6mPwusFUDBV29HTG
QJ5SEtMPqe6sAaIMYoNYNrSt9JbAd+LqTG/ON26qBGKrKJ2VgKJAchtbCbh+V/LLl+++VzL8dGwUEirvirjUBWsvInCO5zcGQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|00308B1E-07CD-4581-876A-2C8DDF4DBAB9|2023-06-
20T08:10:51|EFA100217SU5|OPy3M11YYN/zhFYLEuF/DVU5tifC+s0khF/wGDGJ5XDLzfp22hYtsxNIah3WkfEnep8Ol4TQ1EQInI9TCaiC/XkWOzwluywnkgvTECM
zWncihylIdYVuLvl7WX1jSVT2tbTtO8Pn+of6qNyiadoGOLUq8mI/mrID/fIUitUAZxiaD+5f78qgmBq9Mu3tOywHot6ziuMExL/UXmyMQUq+EpN0z7/Xc+nTrAT67Kkdg
+VvIIhB5C7bwbvUQSjt1rHzWCtkRKKZHFkmFxV6OzJEdBmmekPq8Ecv44Myo/rBPWXJVBbLg0DfczveJAwnkCitGjyuaHYKW8mi345pvxTnUg==|0000100000050
4041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a ALBERGUES Y HOTELES MEXICANOS

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to ALBERGUES Y HOTELES MEXICANOS
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SHANGRI LA

RFC: SLA740207GS7

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: shangrilasa@hotmail.com

Fecha y Hora

SLA 30256

Factura

Fecha de consumo

19 de Junio de 2023

2023-06-19T19:22:20

Domicilio Fiscal: AVE DE LAS AMERICAS NTE No. 133

MARGARITAS

CD. JUAREZ,CHIHUAHUA,MEXICO C.P. 32300

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR No. 452

ROMA

DELEGCUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO C.P. 

06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

7006

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

Exportación: 01 - No AplicaRégimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

MXNMoneda:

Notas: TICK 148407 19-06-2023

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Objeto 

Impuesto

Clave

Unidad

Clave

Producto

01 2 CONSUMO  1.0000SERVICIO  1,910.1990101501 E48  0.00 1910.190002

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 1,910.19  152.828.00 %Tasa01

 1,910.19Subtotal:

IVA Trasladado  152.828.0000 %DOS MIL SESENTA Y TRES Pesos 01/100 MXN

Total:  2,063.01

Sello Digital del CFDI
MZPwFzULw9ZP9w89vXdDLkBxhm/YK1JAWxavfzOqWFYBJJXyBqE5zLxxxfKAe+W+A4JSZ2UpOrU+U00VGzUKInkLtZ6zYq3556Nx+UGUFLLxXMSnzRTtjT7cj94WihtRxXj79Ck1N9pQXpU+tCjyi++3sIInrN8LcVWFYA+7/LCDhfM/5+7F1Epm36QC
Ph8Z65joyXUPB07ni69YkOk+ZU9rSNT1ntJoPrrt3sbE5tDnzoHoAJvDkXdD6ns9d7apvfEkf6XLIHtyneA+ELWt+qBVHWZrO2eTEotT3u4MUFKAuBaokF4/0BZQfzZjuav0YaLlUPR7TCZTbhqzj1bt6w==

Sello del SAT
t8MkiUEYbonX6lU3N3AHU0BgP6mFh8TMpOIRaNDSGc1v3VnnxFBNbsm+pXTPZx7SfKW/kOY61T40MTotPQaLD2SWKzeoDIeaqPkILK7deLJka+M/bvCNC0DNqqVTOSJUodKDXigbSbss3U5ccs3sqbTYlYKOln6UT9pWPsIAYoocF3xGwYo
3ZX670o5PYAhM2zAKNS1UiG3ri7zerPExKh76Unq+toboYyiVqQwydWZ6c5Itxy+PVTjQn9+4RD+3Co8KGqtKLxrLSGD+qZ+G5kKMfkOtmc3Fpc19EK2xcvQ4x29CS6OTxgrhtLALjeHY6lGgxVhGcpMKxAPYCC/QvA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|ec1563cd-d4dc-42cc-a7cb-91f02bff118e|2023-06-19T21:35:46|CAD100607RY8|MZPwFzULw9ZP9w89vXdDLkBxhm/YK1JAWxavfzOqWFYBJJXyBqE5zLxxxfKAe+W+A4JSZ2UpOrU+U00VGzUKInkLtZ6zYq3556Nx+UGUFLLxXMSnzRTtj
T7cj94WihtRxXj79Ck1N9pQXpU+tCjyi++3sIInrN8LcVWFYA+7/LCDhfM/5+7F1Epm36QCPh8Z65joyXUPB07ni69YkOk+ZU9rSNT1ntJoPrrt3sbE5tDnzoHoAJvDkXdD6ns9d7apvfEkf6XLIHtyneA+ELWt+qBVHWZrO2eTEotT3u4MUFKAuBaokF4/0
BZQfzZjuav0YaLlUPR7TCZTbhqzj1bt6w==|00001000000507247013||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000515831701

ec1563cd-d4dc-42cc-a7cb-91f02bff118e

32300

Version Timbre:

00001000000507247013

t8MkiUEYbonX6lU3N3AHU0BgP6mFh8TMpOIRaNDSGc1v3VnnxFBNbsm+pXTPZx7SfKW/kOY61T40MTot

PQaLD2SWKzeoDIeaqPkILK7deLJka+M/bvCNC0DNqqVTOSJUodKDXigbSbss3U5ccs3sqbTYlYKOln6UT9

2023-06-19T21:35:46

Version CFDI:

1.1

4.0

Página: 1 1deEmitido en: 32300
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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